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1/INTRODUCCIÓNN
 

“El ases 

comun 

materia 

derech 

severam 

los Es 

sancion 

reparac 

De 

sinato, secue 

icadores so 

al de los m 

os fundame 

mente la lib 

tados preve 

nar a sus aut 

ción adecuad 

eclaración de P 

estro, intimid 

ciales, así 

edios de co 

entales de l 

bertad de ex 

enir e inve 

tores y asegu 

da.” 

Principios sob 

dación, ame 

como la de 

municación, 

as personas 

xpresión. Es 

stigar estos 

urar a las víc 

re Libertad de 

naza a los 

estrucción 

, viola los 

y coarta 

deber de 

s hechos, 

timas una 

e Expresión 

El derechoo a la liberrtad de exppresión y oopinión son elementoss fundamenntales de loos primeross 

instrumenttos internaccionales en materia de derechos h umanos. Enn una de lass consideracciones de laa 

Declaraciónn Universal de los Derrechos Hummanos se seeñala que ““el menospprecio de loos derechoss 

humanos hha originadoo actos de bbarbarie ultrrajantes parra la concienncia de la h umanidad; yy que se haa 

proclamadoo, como la aspiración mmás elevadaa del homb re, el advennimiento dee un mundo en que loss 

seres humaanos, liberaddos del temoor y de la m iseria, disfruuten de la libbertad de paalabra”. 

La libertadd de expressión no solaamente commprende el derecho a difundir innformación, sino ideas,, 

investigacióón e inform ación, consttituyendo u n derecho i ndividual quue además gguarda relacción con loss 

derechos ccolectivos enn cuanto al derecho a la sociedad en general a recibir innformación y opinioness 

sobre diverrsos temas ppolíticos, socciales, cultu rales, del coomercio o puublicitarios.11 

Agredir a uun periodistaa o a un co municador een el ejerciccio de su labbor, es agreedir a la soc iedad en suu 

derecho a sser informadda, a conoceer, comunicaar y tomar ddecisiones libbres, autónoomas e info rmadas. 

Cuando se agrede a unn periodista no sólo se vviolan sus d erechos ind ividuales, taambién se v iolan, comoo 

sociedad, nnuestros de rechos coleectivos. Y ess que la libeertad de exppresión consstituye uno de los ejess 

sobre los qque se funddamenta la democraciaa. Gracias aa la libertadd de expressión y de innformación,, 

podemos cconstruir nu estra exigenncia para el pleno ejerccicio de otroos derechoss, ejercer dee modo máss 

eficaz nuesstra ciudada nía y fortaleecer el tejidoo social. 

El ejercicio efectivo deel derecho a la libertad de opinión yy de expres ión es un immportante inndicador dell 

grado de protección de otros dderechos huumanos y l ibertades, tteniendo prresente quee todos loss 

derechos hhumanos sonn universalees, indivisiblees e interde pendientes y están rela cionados enntre sí.2 

1 Ver más enn caso Ballantyyne y otros c. Canadá, párr.. 11.3, Comitéé de Derechoss Humanos, añño 1993. 
2 Resolución A/HRC/RES/112/16 de la Assamblea Geneeral de las Nacciones Unidas,, 12 de octubrre de 2009. 
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La Comisióón Nacional de los Derrechos Hummanos (CND H), organismmo público autónomo del Estadoo 

mexicano, cuyo objetivvo esencial ees proteger,, observar y promover l os derechoss humanos pprevistos enn 

el orden jjurídico mexicano y en instrumeentos jurídiccos internacionales, see ha comp rometido aa 

fomentar yy fortalecerr mecanism os para preevenir las vviolaciones en perjuicioo de los peeriodistas yy 

comunicadores en Méxxico. 

Debido al i ncremento de las agressiones en peerjuicio de p eriodistas y comunicadores en Mé xico, el 11 yy 

12 de febrrero de 20110, la Oficin a del Alto Comisionado de las Naaciones Uni das para loos Derechoss 

Humanos een México, en conjuntto con la Seecretaría dee Gobernación y la Commisión Naci onal de loss 

Derechos HHumanos, lleevaron a ca bo el diáloggo “Hacia unn Mecanismo de Proteccción para PPeriodistas yy 

Personas DDefensoras dde los Derecchos Humannos”. El encuuentro tuvo como obje tivo interca mbiar ideass 

para el di seño de un mecanismmo de pro tección en nuestro país, partienndo de la experienciaa 

internacionnal y buenass prácticas een materia dde proteccióón de defenssores y perioodistas cuanndo su vida,, 

integridad ffísica y psicoológica se veen amenaza das. 

Durante el Diálogo, see establecierron principi os básicos ppara el dise ño del “Meecanismo dee Protecciónn 

para los Pe riodistas y ppersonas Deefensoras dee los Derechoos Humanoss”, a saber: 

 El mmecanismo ddebe enfocaarse a defennsores/as y pperiodistas. 

 El mmecanismo debe tener como caraccterísticas: sser nuclear, eficaz, ágil, flexible, co nfiable, conn 

cappacidad de reeacción inmmediata y de adaptación. 

 Al mmecanismo lo debe regiir el principi o de transpaarencia. 

 Se ddebe analizaar qué informmación seráá de carácte r reservado y quienes teendrán acceeso a ésta. 

Asimismo, se acordó qque en matteria de Meedidas de p revención yy protecciónn “se debenn establecerr 

lineamientoos de autopprotección yy elaborar mmanuales y /o protocol os de actuaación en caasos de altoo 

riesgo”. 

Por lo antterior, la CNNDH disponne de la prresente Guíía para impplementar mmedidas ca utelares enn 

beneficio dde periodistaas y comuniccadores en MMéxico, a finn de aportarr herramienttas a la consstrucción unn 

mecanismoo de proteccción eficaz yy optimizar l a instrumenntación de mmedidas cauutelares en bbeneficio dee 

periodistass y comunicaadores. 

Se trata de un proyect o susceptib le de ser en riquecido coon propuesttas de especcialistas, orgganizacioness 

de la socieedad civil, pperiodistas, defensoress de derech os humanoos y cualquiier persona que deseee 

contribuir aa garantizar la plena viggencia de la libertad de eexpresión e n nuestro paaís. 
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CCOMUNICADOORES EN MÉXXICO 

2/ANTECCEDENTES
 

Sit 
ex 

uación de 
presión en 

la libertad 
México 

de 

Un   “comunnicador   o  pperiodista”  ees  aquella  ppersona   quee   se  dedica   a   informarr   de  manerra  libre   a  laa  

sociedad,   la   cual   tambbién  ejerce   su  derecho  a  recibir   innformación  y  generar  uuna  opinión  propia.  Unn  

Estado  en  que  se  garaanticen  efecctivamente  eestos  derec hos  favorecce   la  democ racia  y  el  reespeto  a   loss  

derechos  hhumanos.  

 

En  2009,  enn  el  informee  sobre  liberrtad  de  prennsa3  publicaddo  por  el  Insstituto  Interrnacional  dee  Prensa  (IPII  

por  sus  sigllas  en  ingléss)  se  señaló  que  Méxicoo  se  había  coonvertido  enn  el  país  máss  peligroso  ppara  ejercerr  

el  periodismmo  en  el  Co ntinente  Ammericano.   

 

El  90%  de  llos  asesinatos   de  perioddistas  alredeedor  del  muundo  queda n  impunes;  así  lo  afirmma  el  Comitéé  

para   la  Prootección  de   los  Periodisstas  (CPJ,  p or  sus  siglas   en  inglés)4 .  Esto   se  ddebe,  ante   ttodo,  por  ell  

miedo   a   laas  mafias  o  grupos   exttremistas   q ue   pueden  llegar   a   geenerar  fuerttes  represalias.   El  casoo  

mexicano  ees  cada  día  mmás  alarmannte.   

 

La  CNDH   aa  través  dell   Programa   de  Agravioos  a  Periodiistas5,   ha  iddentificado   que   las   violaciones   enn  

perjuicio  dee  los  perioddistas  y  communicadores  en  México incluyen  hoomicidios,  ammenazas,  deesaparición,,  

secuestro,   tortura   y  ddetenciones  arbitrarias..  Principalmmente,  se   deetecta   una   deficiente   aatención   enn  

materia   dee  prevenciónn   del  delitoo  y   procuracción  de   justticia   cuandoo  los   perioddistas  y   communicadoress  

resultan   víctimas   del  aabuso  del  ddelito,  del  ppoder  y  de   la   indolenciia  de   las  auutoridades,   ssobre   todo,,  

cuando  no  son  deteniddos  los  respoonsables.   

 

Del  año  20000   a   la   feccha,   en  el  PPrograma   d e   la   CNDH se   han   connocido   65  c asos   de   homicidios    enn  

perjuicio  d e  periodistaas,  de   los  cuuales  se  ha  dictado  senntencia  con denatoria  s olamente  een  10  casos,,  

esto   es,  enn   un   15.62%%.  Asimismmo,   de   20055  a   la   fechaa,  se   ha   doocumentado   12   desapaariciones  dee  

periodistass  y  17  atentaados  a  medioos  de  comu nicación.   

3 World Pres s Freedom Reeview 2009, Innternational PPress Institute . http://www .freemedia.att/publicationss/world‐
press‐freedoom‐review/ 

4 http://wwww.cpj.org/es/22010/04/diez‐‐asesinatos‐dee‐periodistas‐por‐resolver.pphp 

5 Creado co mo Programaa Especial de la CNDH en 1991 y adscrrito posterior mente a la QQuinta Visitaduría General,, 
como Direcc ión General e n 2005. 
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El  19  de  agosto   de  20009,  la  CNDH  emitió  la  Reecomendacióón  General  17,  sobre  loos  casos  de  aagresiones  aa  

periodistass  y  la   impunnidad  prevalecie nte,  en  la  cual  se  ssubraya   la  nnecesidad  dee  reconocerr   la  posiciónn  

de   los  period istas  commo  un  sectoor  particularrmente  desttinatario  de  agresiones  y  de  violacciones  a  suss  

derechos   hhumanos,   aasí   como   de   proteger  la   esencial   actividad   pública  quue   realizan   en  la   vidaa  

democráticca  del  país,  especialmente   en  los  ccasos  en  quue   los  profe sionales  de   la   informacción  cubrenn  

situacioness   de   conflic to  armado  o  de   emerrgencia,   circcunstancias  en  las   que   deben   ser  sujetos   dee  

especial  prrotección,   aa   fin   de   gaarantizar   quue   dispongaan  de   med ios   para  cuumplir   con   su   funciónn  

informativaa.  

 

En   la  Recommendación  se  advierte  sobre   la  urrgente  nece sidad  de   immpulsar  una  procuraciónn  de   justiciaa  

efectiva,  coompleta   e   independie nte,   ante   laas  agresiones   que   se   cometen   enn   perjuicio  del   gremioo  

periodísticoo.  Las  accionnes  de  inve stigación  reealizadas  por   la  autoridaad,  pocas  o  muchas  seggún  el  caso,,  

nunca   seráán  suficient es  en  tantoo  los  ataquees  y  crímennes  no  se   rresuelvan,  nno  se   identifique    ni   see  

castigue  a  llos  responsaables  y  mienntras  no  se  cconozca  el  para dero  de  los  periodis tas  desapareci dos.   

 

En  el  ámbitto  federal,  eel  Programaa  Nacional  d e  Derechos  Humanos  22008‐2012,  eelaborado  ccon  el  fin  dee  

asegurar  unn  enfoque  dde  derechos  humanos  e n  las  políticaas  públicas  yy  mecanismos  de  la  Admministraciónn  

Pública  Fedderal,  se  bussca  implemeentar  mediddas  de  proteección  a  perriodistas  y  ccomunicadores  a  travéss  

de  las  sigui entes  estrattegias  y  líne as  de  acciónn:  

Esttrategia Líneas de aacción 

Estrategia 1.5. Consollidar los deerechos civilles y (SEGOB) Garanttizar la libe rtad de ex presión, el 

políticos een la elabboración dee las polítticas acceso a la informacióón y la pluralidad 

públicas dee la APF. inforr mativa, 
públ icas en la 

en n la 
AP PF. 

elabo oración dee políticas 

(SEG OB, PGR, SSP) Pro omover m mecanismos 

instit tucionales e inter instituciona les para 

garan ntizar la seguridad d de p periodistas, 

profe esionales de e la comun nicación y c ciudadanos 

que ven amena azada su int tegridad pe ersonal por 

situaa ciones rela acionadas con la lib bertad de 

pren sa. 

Estrategia 4.1. Im mpulsar una efec ctiva (PGR R) Promov ver las r reformas legislativas 

implement tación y ap plicación d de los trata ados nece esarias para permitir la a acción efii caz de las 

internacion nales de de erechos hum manos a tr ravés auto ridades fed derales corr respondient tes en los 

de la pro omoción d de medida s de cará ácter caso s de crímen nes cometid dos contra periodistas 

legislativo en todos lo os niveles de el orden jurí ídico en ell  ejercicio de e su activida ad profesion nal. 
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mexicano. 

(PGR R) Promove er las refor rmas necess arias para 

amp liar la com mpetencia y y atribucio nes de la 

Fiscaa lía Especia al para la Atención d de Delitos 

cont ra Periodista as. 

Por otra paarte, el 15 de febrero del 2006 see creó la enntonces Fisccalía Especi al para la AAtención dee 

Delitos commetidos con tra Periodis tas (FEADP) en el seno de la Procu raduría Genneral de la RRepública, laa 

cual está faacultada parra dirigir, cooordinar y suupervisar las investigacioones y la pe rsecución dee los delitoss 

cometidos en perjuiccio de periiodistas naccionales o extranjeross dentro ddel territori o nacional,, 

perpetradoos con motivvo de su ejerrcicio professional. 

En el infor me que rin dió la FEADDP en el añoo 2009 repoortó que deel 16 de febbrero de 20006 al 30 dee 

noviembre del 2009, een esa Fiscaalía se desarrrolló la inveestigación dde asuntos rradicados, trramitados yy 

determinaddos en un tootal de 108 averiguacioones previass y actas cirrcunstanciaddas, de las ccuales 99 see 

han determminado y 9 se encuen tran en tráámite. Cabe señalar quue de los 999 casos detterminados,, 

solamente 4 derivaronn en una connsignación a nte las autoridades jurissdiccionaless. 

El 1 de juliio de 2010, mediante AAcuerdo de l Procuradoor General dde la Repúbblica, se creóó la Fiscalíaa 

Especial paara la Atencción de Deli tos cometiddos en cont ra de la Libbertad de Exxpresión. A partir de laa 

entrada enn vigor de eesa disposic ión, los asuuntos a carggo de la Fisccalía Especi al para la AAtención dee 

Delitos commetidos conntra Periodiistas que see encontrabban en trámmite, averig guaciones prrevias y loss 

procesos p enales en cuurso pasaronn al conocimmiento de la nueva Fiscaalía. 
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En los artícculos 19 de lla Declaracióón Universaal de Derech os Humano s y 19.2 del Pacto Interrnacional dee 

Derechos CCiviles y Poolíticos6 se señala quee toda perssona tiene derecho a la libertadd opinión yy 

expresión, derecho qu e comprendde el no ser molestado a causa de sus opinion es, así comoo la libertadd 

de buscar, recibir y diffundir inforrmaciones e ideas de tooda índole, sin conside ración de frronteras, yaa 

sea oralmeente, por es crito o en fforma impreesa o artísti ca, o por cuualquier otr o procedim iento de suu 

elección. 

La libertadd de expres ión es un dderecho quee comprendde otros deerechos y p or lo tanto implica unn 

concepto muy ampliio. En térmminos del desarrollo jurisprudenncial y docctrinario, enn el Pactoo 

Internacionnal de Derecchos Civiles yy Políticos, l a libertad d e expresión también coomprende laa libertad dee 

información, comunicaación, accesso a la infor mación púbblica gubern amental, haabeas data, derecho dee 

réplica o reectificación, la reserva dde fuentes, ssecreto prof esional y a l a opción dee colegiaciónn.7 

En la más rreciente resoolución del CConsejo de Derechos H umanos de las Nacionees Unidas enn materia dee 

El derecho a la libertadd de opiniónn y de expreesión8 se subbraya que ell ejercicio deel derecho aa la libertadd 

de opinión y de expressión constituuye uno de l os pilares e senciales dee una socieddad democráática; que ell 

ejercicio effectivo de eestos derecchos es un importante indicador ddel grado dde proteccióón de otross 

derechos hhumanos y libertades,, teniendo presente qque los derrechos hummanos son universales,, 

indivisibless e interdepeendientes y están relaci onados ent re sí. 

A través dee esta resol ución, los ppaíses que inntegran el CConsejo de Derechos HHumanos extternaron suu 

preocupaciión respectoo de la viol ación continnua del derrecho a la liibertad de eexpresión, dderivada dee 

actos de impunidadd, ejecucionnes extrajuudiciales, ddetención aarbitraria, tortura, inntimidación,, 

persecució n, hostigammiento, amennazas, viole ncia, discrimminación, applicación inddebida de diisposicioness 

legales sobbre difamacción y calu mnia, así ccomo respe cto de la vvigilancia, reegistro, connfiscación yy 

censura, contra quiennes ejercenn, promuev en o defie nden esos derechos, como los periodistas,, 

escritores yy otros profeesionales dee la informacción. 

En 1993, laa Asamblea General de las Nacionees Unidas deeclaró el 3 d e mayo commo el Día M undial de laa 

Libertad d e Prensa ( decisión 488/432, de 220 de dicieembre). Estta medida tuvo su orrigen en laa 

6 
Firmado porr México el 23 de marzo de 11981.
 

7 “Manual Deerecho y Defeensa de Perioddistas y Comu nicadores”, p ágina 17, año 2007. CENCOOS.
 
8 
Resolución AA/HRC/RES/122/16 del 12 de octubre de 20009.
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Conferencia   General  dde  la  UNESCOO  que,  en  u na  resolucióón  de  1991  sobre  la  "Prromoción  dee  la  libertadd  

de  prensa  en  el  munddo",  había   rreconocido  que  una  prrensa   libre,  pluralista  e   independieente  era  unn  

componentte  esencial  dde  toda  soci edad  demo crática.   

 

Por   otra  pparte,  la   Orrganización   de   las   Nacciones  Unidas   cuenta   con   un   Rel ator   Especiial   sobre   laa  

promoción  y  proteccióón  del  dereccho  a   la   libeertad  de  opinión   y  de  eexpresión9,  ccuyo  mandaato  consistee  

en:  

 

  Reuunir  toda  laa   información    pertinennte   dondeqquiera  que   ocurran   casos   de   disccriminación,,  

amenazas  y  acctos   de   violencia    y   hoostigamientoo,  incluso  p ersecución   e   intimidacción,  contraa  

proofesionales  een   la  esfera  de   la   informmación  que ejercen  el  derecho  a   l a  libertad  dde  opinión  yy  

de  expresión;   

  Reccibir   informmación   fideedigna   y   confiable   dde  los   goobiernos,   laas  organizaaciones  noo  

gubbernamentales   y  cualesqquiera  otrass  partes  quee  tengan  connocimiento  dde  estos  cassos.  

 

La  violenccia   en  perj uicio   de  pperiodistas   y  comunicadores  a  nnivel   munddial  ha  desspertado  laa  

preocupaciión  de  los  órga nos  espeecializados  een  la  materia.   Por  ello,  el  2  de  febrrero  de  20100,  el  Relatorr  

Especial  dee  las  Nacionees  Unidas  (OONU)  para  laa  Libertad  dee  Opinión  y  de  Expresióón,  el  Repressentante  dee  

la  Organizaación  para  laa  Seguridad  y  la  Cooperración  en  Europa   (OSCE )  para  la  Libb ertad  de  loss  Medios  dee  

Comunicacción,  la  Relattora  Especiaal  de  la  Organizac ión  de  Estados  Ammericanos  (OOEA)  para  la  Libertad  dee  

Expresión  yy  la  Relatoraa  Especial  soobre  Libertaad  de  Expressión  y  Accesso  a  la  Inforrmación  de  la  Comisiónn  

Africana  dee  Derechos  HHumanos  y  de  los  Puebblos  (CADHPP)  se  reunierron  en  Washhington  paraa  emitir  unaa  

declaraciónn  conjunta  rrespecto  de   los  diez  deesafíos  clavees  para  la   libbertad  de  exxpresión  enn   la  próximaa  

década.  El  ttercer  puntoo  aborda  la  vviolencia  coontra  periodistas   y  expreesa  lo  siguieente:   

Particularmmente,   se   enncuentran   een   riesgo   loss  periodistaas   que  cubreen   problem as   sociales,  incluyendoo  

crimen   orgganizado   o   narcotráficoo,   que   criticcan   al   gobiierno  o   a   loos   sectores   de   poder,  que   cubrenn  

violacioness  a  los  derecchos  human os  o  corrup ción,  o  que  trabajan  enn  zonas  de  cconflicto.  Reeconociendoo  

que  la  impuunidad  geneera  más  violeencia,  estammos  particulaarmente  preeocupados  ppor  lo  siguiennte:  

1.	  Estaas  agresiones   no  recibeen   la  atencióón  que  merrecen  y  no  sse  asignan  rrecursos  sufiicientes  quee  

perrmitan  preveenirlas  o  –cuuando  se  prooducen‐ inveestigarlas  y  jjuzgar  a  qui enes  las  perrpetran.  

2.	  No  se  reconocee  la  necesidaad  de  adopttar  medidas  especiales  ppara  abordaar  estas  agreesiones,  quee  

no  ssólo  suponeen  un  ataquee  contra  la  vvíctima  sino  que  ademáss  vulneran  eel  derecho  dde  las  demáss  

perrsonas  a  reciibir  informa ción  e  ideass.  

3.	  La   ausencia  dde  medidas   de   proteccción  para  pperiodistas  que   han   siido   desplazzados   comoo  

resuultado  de  esstas  agresionnes.  

 

9 La Comisiónn de Derechos Humanos deccidió, por resollución 1993/455 de 5 de mar zo de 1993, deesignar a un reelator especiall 
sobre la prommoción y prote cción del dereecho a la libertaad de opinión y de expresiónn. 
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Respecto   dde  la   situaciión  de   los   pperiodistas   en  México,  el  Comité   de  Derechoos  Humanoss  emitió  lass  

siguientes  recomendaciones  al  Esstado  mexiccano  relativvas   al  quintoo  informe  pperiódico  quue  presentóó  

sobre  el  cu mplimiento  al  Pacto  Intternacional  dde  Derecho s  Civiles  y  Poolíticos10:   

 

El  Estado  pparte  debe  g arantizar  a  los  periodisttas  y  los  deffensores  de  llos  derechoss  humanos  eel  derecho  aa  

la  libertad  dde  expresiónn  en  la  realizzación  de  suus  actividadees.  Además  debe:   

 

  Tommar  medidaas  inmediattas   para   pproporcionarr  protecciónn  eficaz   a   los   perioddistas  y   loss  

deffensores  de   los  derechoos  humanoss,  cuyas   vidaas  y   seguriddad  corren  ppeligro  a   caausa  de  suss  

actividades  proofesionales,  en  particullar  mediantee  la  aprobaación  oportuuna  del  proyyecto  de   leyy  

sobbre  los  delitoos  cometidoos  contra   la   libertad  de  expresión  eejercida  a  trravés  de  la  ppráctica  dell  

perriodismo;   

  Vellar  por  la  invvestigación  inmediata,  efectiva  e  immparcial  de  las  amenazzas,  ataquess  violentos  yy  

aseesinatos  de  pperiodistas  yy  defensoress  de  los  dereechos  humaanos  y,  cuanndo  proceda,,  enjuiciar  aa  

los  autores  de  ttales  actos;   

  Prooporcionar  aal  Comité   innformación   detallada   ssobre  todoss   los   processos  penales   relativos   aa  

amenazas,  ata ques  violenttos  y  asesinaatos  de  periiodistas  y  deefensores  dee  los  derechoos  humanoss  

en  eel  Estado  paarte  en  su  prróximo  inforrme  periódicco;  y   

  Tommar  medidass  para  despeenalizar  la  ddifamación  een  todos  los  estados.   

 

Asimismo,  en  el  marcoo  del  Consej o  de  Derechhos  Humanoos  de  las  Naciones   Uniddas,  el  Estado   mexicanoo  

aceptó  diveersas  recommendacioness  en  materiaa  de  derechhos  humanoos  derivadass  del  Exameen  Periódicoo  

Universal111,  ocho  de  las  cuales  se   refierenn  específicammente   a  la   protecciónn   de  comunnicadores  yy  

periodistass  en  México,,  a  saber:   

 

 	 Adooptar  las  meedidas  nece sarias  para  erradicar  la impunidad  de  las  violaaciones  de  loos  derechoss  

hummanos,  en  pparticular  lass  cometidas  contra  las  mmujeres,  pueeblos  indíge nas  y  perioddistas;  

 	 Invitar  a  las  ONNG  dedicadaas  a  la  prommoción  de  laa  libertad  dee  prensa  a  pparticipar  enn  un  diálogoo  

connstructivo  soobre   los  meedios  por   loss  que  Méxicco  puede  pooner  coto  a   la  violenciaa  contra  loss  

perriodistas  y  gaarantizar  la  libertad  de  prensa;  

 	 Forrtalecer  los  derechos  dee   los  perioddistas  y   la  libbertad  de   loos  medios  dde  comunicaación;  hacerr  

quee  los  gobierrnos,  a  nive l   tanto  estaatal   como  mmunicipal   cuumplan   con   su   responssabilidad  dee  

prooteger  la  libeertad  de  los  medios  de  ccomunicacióón;  

 	 Adooptar  mediddas  más  efic aces  para  coombatir  la  violencia   conntra  los  perioodistas  y  el  personal  dee  

los  medios  de  comunicaci ón;  proporccionar  a  estas   personass  mayores  ggarantías  y  vvelar  por  suu  

                                               
10  CCPR/C/MMEX/CO/5,  Obsservaciones  finales   del  Commité  de  Derechhos  Humanos,   Examen  del  informe  preseentado  por  
México  partees  en  virtud  d el  artículo  40  del  Pacto,  22  de  marzo  de  2010.  
11  El  examen  de  México  see   celebró  el  1 0  de   febrero  de  2009,  en  eel  marco  del   ccuarto  períodoo  de   sesiones  del  Grupo  dee  
Trabajo  sobr e   el  Examen  Periódico   Universa l.   Las   reecomendaciones   emitidas  aal  Estado  mexxicano  se   encuuentran  en  ell  
Informe  del  GGrupo  de  Trabbajo  sobre  el  EExamen  Perióddico  Universal respecto  de  MMéxico  (A/HRCC/11/27),  distrribuido  el  5  dee  
octubre de 20009.   
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segguridad  en  eel  desempeñño  de  sus  deeberes  profeesionales,  enn  particular  de  los  que  iinvestigan  yy  

dennuncian  casoos  de  tráficoo  de  drogas  yy  corrupciónn;  

 	 Creear  el  marcoo  jurídico  addecuado  a   ffin  de  que   la   Fiscalía  E special  paraa   los  delitoss  cometidoss  

conntra  periodisstas  tenga  laa  competencia   necesaria   para  inveestigar  y  enjuuiciar  a  los  aautores  conn  

mayor  indepenndencia;  

 	 Inveestigar  los  ccasos  de  agrresiones  y  acctos  de  violeencia  y  ameenazas  en  peerjuicio  de  pperiodistas  yy  

deffensores  de  los  derechoos  humanos,,  a  fin  de  soometer  a  la  jjusticia  a  loss  autores,  e  intensificarr  

los  esfuerzos  ppara  garantizzar  que  la  innvestigaciónn  de  las  agreesiones  conttra  los  defennsores  de  laa  

libeertad  de  exppresión  se  haaga  a  nivel  ffederal;  

 	 Velar  porque  sse   investigueen  y  enjuiciien  de   forma   efectiva  l os  delitos  yy  violacioness  cometidoss  

conntra   periodistas,    aboga dos   y   defennsores  de   loos  derechoss  humanos;   que   se   casstigue   a   loss  

responsables;  que   se   déé   una   respuuesta   prontta  a  las  deenuncias   dee   amenazass,   acosos   ee  

intimidación  d e  periodistaas,   abogadoos  y  defensoores  de   los  derechos   hhumanos   y  se   adoptenn  

medidas  adecuuadas  para  ssu  seguridadd;  y  

 	 Meejorar  la  eficacia   de  las  ""medidas  caautelares"  par a  protegeer  a  los  defeensores  de  loos  derechoss  

hummanos,   en   pparticular   adoptando    eestrategias  eeficaces  e   i ntegrales   d e   prevencióón,   a   fin   dee  

preevenir   las  aggresiones  y  pproteger   la  vida  y   la  inttegridad  físiica  de   los  peeriodistas  y  defensoress  

de  los  derechos   humanos.  

 

A  pesar  de  las  recomeendaciones  yy  observacioones  sobre  la  condiciónn  de  quieness  ejercen  la  libertad  dee  

expresión  en  México,,   emitidas   aa   través  dee   la   propia   Comisión   NNacional   y   de   los   orgaanismos   noo  

gubernameentales  naci onales  e   intternacionalees,  la  situacción  de   las  vviolaciones  cometidas  een  perjuicioo  

de  los  com unicadores  y  periodistaas  es  cada  veez  más  preo cupante.   
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El Sistema Interamericcano de prootección a loos derechos humanos hha realizado importantees esfuerzoss 

de defensaa y reconoci miento a laa labor de loos periodistaas y comuniicadores en todo el conntinente. Laa 

Asamblea GGeneral de la Organizacción de Estaados Americ anos ha aprrobado dive ersas resolucciones12 conn 

el propósitto de garanttizar el plenno ejercicio de la libert ad de expreesión y de ppensamientoo, así comoo 

destacar la importanci a de los meddios de communicación een las Américcas. 

En esas ressoluciones s e reafirma eel derecho aa la libertad de pensam iento y exprresión comoo elementoss 

fundamenttales para eel ejercicio dde la demoocracia y se hace un llaamado a loos Estados MMiembros aa 

respetar y ggarantizar eel respeto dee estos dere chos, adopttando todas las medidass necesariass para evitarr 

violacioness. 

En materiaa de instrummentos de d erechos hummanos, en eel artículo 113 de la Connvención Ammericana dee 

Derechos HHumanos13 se garantizaa el derech o a la liber tad de exprresión en loos términos de buscar,, 

recibir y diffundir informmaciones e ideas de todda índole y ppor cualquieer medio. 

Asimismo, en la Declarración de Pr incipios sobbre Libertad de Expresióón14, la Comi isión Interammericana dee 

Derechos Humanos (CIDH) afir ma que laa libertad de expresi ón es, en todas suss formas yy 

manifestacciones, un dderecho funndamental ee inalienabl e, inherent e a todas llas persona s y no unaa 

concesión dde los Estad os. 

Además, e n la Declaraación se esttablece que la libertad de prensa es esencial para la reaalización dell 

pleno y eefectivo ejeercicio de la libertad de expre sión e insstrumento indispensabble para ell 

funcionamiiento de la ddemocracia representa tiva. En estee sentido, laa violencia yy los ataquess dirigidos aa 

los periodisstas y comu nicadores coonstituyen vviolaciones aa los derech os humanoss. 

“El ase sinato, secuuestro, intimmidación, a menaza a llos comuniccadores socciales, así coomo la 

destruccción materiaal de los meedios de communicación, viola los deerechos fun ndamentaless de las 

personaas y coarta severamentte la libertaad de expre sión. Es debber de los EEstados preevenir e 

investigaar estos heechos, sanciionar a sus autores y asegurar aa las víctimaas una repaaración 

adecuadda.” Principiio 9 

12 AG/RES. 24434 (XXXVIII‐OO/08), AG/RESS. 2287 (XXXVVII‐O/07), AG/ RES. 2237 (XXXXVI‐O/06), AGG/RES. 2149 ( XXXV‐O/05),
 
13 Ratificada por México e l 3 de febreroo de 1981.
 
14 Adoptada por la Comisióón Interameriicana de Dereechos Humanoos en el año 2 000.
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GUÍA PARA IIMPLEMENTARR MEDIDAS CAAUTELARES ENN BENEFICIO DDE PERIODISTAAS Y 
CCOMUNICADOORES EN MÉXXICO 

a.  Commisión  Interramericana  de  Derechoos  Humanos   

 

En   el  marcco  de   las   p eticiones  q ue   recibe   laa   CIDH,   los   peticionariios   cuentann   con   una   hherramientaa  

fundamenttal  para  la   protección   del  derechho  a   la   libeertad   de   exxpresión   y   ssalvaguardar    la   vida  ee  

integridad  ffísica  de  los  periodistas  y  comunicaadores  a  travvés  de  las  mmedidas  cauttelares.  

 

Las  medidaas  cautelarees  se   encueentran   previistas  en  el  artículo   25   del  Reglammento   de  la CIDH.  Estaa  

disposiciónn   establece  que   en   cassos  de   gravvedad   y   urggencia,   y   tooda  vez   quee   resulte   neecesario  dee  

acuerdo  coon  la  informaación  disponnible,   la  CIDDH  podrá,  a  iniciativa  propia   o  a  pettición  de  parrte,  solicitarr  

al  Estado  innvolucrado,  la  adopciónn  de  medida s  cautelaress  para  evitarr  daños  irrepparables  a  laas  personas.   

 

Durante  loss  años  20055  a  2009,  la  CIDH  solicittó  al  Estado  mexicano  l a  adopción  de  medidass  cautelaress  

para  garanttizar  la  vida  y  la  integriddad  personaal  de  los  siguuientes  comuunicadores15:   

Caso Anteceedentes 

MC 14‐10 –– X y XX, Mééxico El 3 d 
favor d 
debido 
En la 
benefi 
liberac 
2009 e 
los 10 
tortura 
cautela 
involuc 
denun 
funcio 
secues 
denun 
presen 
Procur 
donde 
pero n 

e marzo de 
de dos pers 
o a que la s 
solicitud 

ciarias son o 
ción de X, q 
en la ciudad 
0 días de s 
ada y mant 
ares alega q 
crados en e 
ciado anter 
narios esta 
stradores l 
ciaba los h 
ntaron denu 
raduría Gen 
también s 

no recibieron 

e 2010 la CI 
sonas en M 
olicitud incl 
de medida 
objeto de am 
uien habría 
d de Acapul 
su secuestro 
tenida enca 
que agentes 
el secuestro 
riormente p 
atales. Al m 
la habrían 
hechos. Se 
uncia ante 
neral de Ju 
solicitaron m 
n respuesta. 

IDH otorgó 
México, cuya 
uye alegacio 
s cautelare 
menazas y h 
sido secue 
lco, Estado 
o, habría s 
denada. La 
s de la polic 
o, y lo vinc 
presuntas ac 
momento d 

amenazad 
indica que 
el Minister 

usticia del 
medidas de 
. 

medidas ca 
a identidad 
ones de abu 
es se alega 
hostigamient 
strada el 6 
de Guerrer 
ido drogad 
solicitud d 

cía ministeri 
culan a que 
cciones irre 
de su liber 
do con m 
e X y su 
rio Público 
Estado de 
protección 

autelares a 
se reserva 
uso sexual. 
a que las 
to desde la 
de julio de 
o. Durante 
a, violada, 
e medidas 
ial estarían 
e XX había 
egulares de 
ración, los 
matarla si 
madre XX 
y ante la 
Guerrero, 

n personal, 

Lydia Cach o y otros El 10 d 
favor d 
Centro 
México 

de agosto d 
de la señor 
o Integral d 
o. En la so 

e 2009, la C 
ra Lydia Cac 
de Atención 
licitud de m 

CIDH otorgó 
cho, su fam 
n a la Muje 
medidas cau 

ó medidas ca 
ilia y funcio 
er (CIAM) d 
utelares se 

autelares a 
onarios del 
de Cancún, 
alega que 

15 
Ver casos e n http://www.ccidh.org/mediddas.esp.htm 
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GUÍA PARA IIMPLEMENTARR MEDIDAS CAAUTELARES ENN BENEFICIO DDE PERIODISTAAS Y 
CCOMUNICADOORES EN MÉXXICO 

entre el 17 y el 3 0 de julio d de 2009 des sconocidos r rondaron y 
tomaro on fotografíí as frente a su residenci ia y que el 55  de agosto 
de 200 09 la señora Cacho recib bió amenaza as de muerte e. 

Rafael Roddríguez Castaañeda El 3 de e julio de 20 008, la CIDH H otorgó me edidas caute elares a fin 
de pr eservar el derecho d de acceso a a la inform mación del 
period dista Rafae l Rodrígue z Castañed da. La soo licitud de 
medid as cautelare es está asoc ciada a la p petición P49 92/08 en la 
cual s e alega inte er alia que e la negativ va de los tr ribunales a 
brinda ar acceso a l as boletas e electorales s sobrantes, in nutilizadas, 
válidas s y nulas em mpleadas en la jornada e electoral de el 2 de julio 
de 200 06, previo a a su destruc cción, violar ría el artícull o 13 de la 
Conve nción Ame ericana. La a Comisión n solicitó al Estado 
mexica ano suspend der la destr rucción de l las boletas electorales 
hasta tanto teng a la oportu unidad de p pronunciars e sobre el 
fondo del reclamoo  presentado o por Rafael l Rodríguez C Castañeda. 

Trabajadorres de la Raddio Calendaa El 16 d de febrero d de 2007 la C CIDH otorgó ó medidas ca autelares a 
favor de los seño ores Esteba an Abel Sán nchez Camp pos, Emilio 
Santiag go Ambrosi io, Darío Ro oberto Cam mpos Martín nez, Carlos 
Bourge et Aguilar y Marta E Elia Aguilar r Garcia, to odos ellos 
trabaja adores de laa  Radio Cale nda en Oax aca. De la in nformación 
dispon nible se advii erte que los s beneficiar ios han sido o objeto de 
amena azas y ataqu ues por part e del presid dente del mu unicipio en 
donde ésta opera , así como de personas s cercanas aa  él, con el 
objetiv vo de que e la Radio o Calenda dejara de e difundir 
inform mación desfa avorable al p presidente d del municipio o. 

Arabella del Carm men Jimén nez El 19 de septiee mbre de 2006 la C CIDH otorgóó  medidas 
Sánchez y o otros (Radio o La Volador ra) cautela ares a favo r de Arabe lla del Carm men Jiménee z Sánchez, 

Daniel Iván Ga rcía Manri ique, Veró ónica Galic ia Castro, 
Espera anza Auroraa  Rascón Có órdova y O Oscar Resén diz Galván 
period distas y tra abajadores radiales d e “La Vola adora”. La 
inform mación disp ponible in ndica que los peri odistas y 
trabaja adores de “ La Voladora a” han sido objeto de a amenazas y 
ataque es en virtud de su activi dad periodís stica. 

Ericel Góm ez Nucamenndi y otros El 31 d de octubre d de 2005 la C CIDH otorgó ó medidas ca autelares a 
favor d de Ericel Gó mez Nucam mendi y otro s 116 trabajj adores del 
Diario “Noticias, V Voz e Image en de Oaxac ca”. De la in nformación 
dispon nible se advi erte que el personal de el diario ha r ecibido, de 
maner ra reiterada a, amenaza as, principa almente a través de 
llamad das telefó nicas, así como de forma a directa, 
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GUÍA PARA IIMPLEMENTARR MEDIDAS CAAUTELARES ENN BENEFICIO DDE PERIODISTAAS Y 
CCOMUNICADOORES EN MÉXXICO 

presun 
comun 
Oaxaca 
y hosti 

ntamente e 
nicación que 
a. Estas am 
igamiento. 

n represalia 
e formula cr 
menazas hab 

a por const 
ríticas a las p 
rían escalad 

tituir en un 
políticas del 
do a actos d 

medio de 
l Estado de 
e violencia 

Por otra paarte, dada laa preocupacción que sosstiene la Co misión Interramericana de Derechoos Humanoss 

sobre las cconstantes restriccionees a la liberrtad de exppresión e innformación, en 1997 ddecidió, porr 

unanimidadd de sus mmiembros, esstablecer unna Relatoríaa Especial ppara la Libeertad de Exppresión conn 

carácter peermanente, independenncia funcionaal y estructuura operativ a propia. 

La Relatoríía Especial tiene la faccultad de pproveer aseesoramientoo legal en mmateria de libertad dee 

expresión, realizar tar eas de prottección, pro moción y d ifusión de laa importanccia del plen o respeto aa 

este derechho, así com o llevar a caabo visitas iin loco a loss países mie mbros de laa OEA. El Infforme de laa 

Relatoría E special paraa la Libertadd de Expresióón 200916 coontiene unaa amplia sec cción sobre llos casos dee 

periodistass en México,, en la cual sse externan diversas preeocupacionees y recome ndaciones ppor parte dee 

la Comisiónn Interameriicana de De rechos Hummanos. 

b. Corrte Interameericana de DDerechos Huumanos. 

En el artícuulo 63.2 de l a Convencióón Americanna sobre De rechos Hummanos17 se d ispone que, “[en] casoss 

de extremaa gravedad yy urgencia, yy cuando se haga necessario evitar ddaños irrepaarables a lass personas”,, 

la Corte In teramericanna de Derecchos Humannos (Corte IDH) “podráá tomar las medidas p rovisionaless 

que consid ere pertinenntes”. Asimiismo, en el artículo 27.11 del Reglammento de la Corte IDH sse prescribee 

que “en cuualquier est ado del proocedimientoo, siempre qque se tratee de casos dde extrema gravedad yy 

urgencia y cuando seaa necesario para evitar daños irrepparables a laas personas,, la Corte, dde oficio o aa 

instancia d e parte, poddrá ordenar las medidass provisionales que con sidere perti nentes”. Ca be destacarr 

que cuandoo se trata dee asuntos quue no han si do sometidoos al conoci miento de laa Corte IDH,, ésta podráá 

actuar úniccamente a p etición de laa CIDH (art. 27.2). 

16 http://ww w.cidh.oas.orrg/annualrep//2009sp/RELE %20ESP%202 009.pdf 
17 México es parte de la CConvención A mericana sobbre Derechos Humanos deppositó su ratifficación el 24 de marzo dee 
1981 y reconnoció la comp etencia conteenciosa de la CCorte Interammericana de Deerechos Humaanos el 16 de diciembre dee 
1998. 
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GUÍA PARA IIMPLEMENTARR MEDIDAS CAAUTELARES ENN BENEFICIO DDE PERIODISTAAS Y 
CCOMUNICADOORES EN MÉXXICO 

La jurispruddencia interramericana en materia de derecho s humanos 

comenzó aa desarrollarrse en 19655, cuando see autorizó aa la CIDH a 

evaluar deemandas o peticiones atinentes aa casos conncretos de 

violación dde los derecchos humannos, conformme a las dissposiciones 

de la Decclaración Ammericana dde los Dereechos y Deeberes del 

Hombre. EEn 1969, see aprobó lla Convención Americcana sobre 

Derechos Humanos yy se definió el alcannce de los derechos 

humanos protegidos por el ssistema regional. Meediante la 

Convenciónn también sse creó la C orte Interammericana dee Derechos 

Humanos yy se estableecieron las ffunciones y procedimieentos de la 

Comisión yy de la Corte . 

Los siguieentes casoss fueron rresueltos dde acuerdoo con las 

disposicionnes del Arttículo 13 dde la Convvención Ammericana y 

resumen laa jurisprudeencia de la Corte en mmateria de l ibertad de 

expresión. 

Temas de 

la libertad 

e jurisprude 

d de expresi 

encia sobre 

ón 

e 

Viole 

c 

encia o asesi 

comunicado 

nato de 

res 

Intimi 

h 

idación, am 

hostigamien 

enazas y 

nto 

CCensura pre via 

Respon 

po 

nsabilidades 

or declaracio 

ulteriores 

ones 

Colegiac 

ejerc 

ción obligato 

icio del peri 

profesiona 

oria para el 

odismo 

al 

Restricc 

libe 

ciones indire 

rtad de exp 

ectas de la 

resión 

Derecho a la veerdad 

MEDIDASS PROVISIOONALES  
 Casso "La Nació n" (Herrera Ulloa)
 

 Casso Ivcher Broonstein
 

 Casso Luisiana RRíos y otros
 

 Casso Marta Co lomina y Liliiana Velásquuez
 

 Casso diarios "E l Nacional " y "Así es la Noticia "
 

CASOS  
 Casso Perozo y ootros, Senteencia del 28 de enero dee 2009. 

 Casso Ríos y otr os, Sentenc ia del 28 de enero de 20009. 

 Casso Tristán‐Doonoso, Senttencia del 277 de enero dde 2009. 

 Casso Kimel, Senntencia del 2 de mayo dde 2008. 

 Casso Claude Reeyes, Sentenncia del 19 dde septiemb re de 2006. 

 Casso Palamara Iribarne, Seentencia del 22 de novieembre de 20005. 

 Casso Ricardo CCanese, Senttencia del 144 de septiemmpre de 200 4. 

 Casso Herrera UUlloa, Sentenncia del 2 dee julio de 20 04. 

 Casso Ivcher Broonstein, Senntencia del 66 de febrero de 2001. 

 Casso La última tentación dde Cristo (Ol medo Bustoos y otros vss. Chile), Senntencia del 55 de febreroo 

de 2001. 

OPINION  ES  CONSU  LTIVAS  
 Exiggibilidad dell Derecho dee Rectificaci ón o Respueesta, OC‐7/886, 29 de ag osto 1986
 

 La CColegiación Obligatoria de Periodisttas, OC‐5/855, 13 de novviembre de 11985
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En   la   Con stitución   Feederal   se   rreconoce   eel   derecho   de   las  

víctimas  ddel  delito  a  “solicitarr   las   medidas   cautelaares   y  Artículo  4 0.‐  El  Visitador   General  
tendrá  la  facultad  de  ssolicitar  en providenciaas  necesariaas  para  la  p rotección  y  restitución  de  sus         

 118 cualquier  momento,   a  las  
derechos” .  

autoridadees  competenttes,   que   se  
  tomen   todas   las   medidas  
A  fin  de   gaarantizar   los    derechos   de   las   víctiimas  del  deelito,   el   precautori as  o   cautelares  

artículo   1002,   apartadoo  B,   de   la   Constitucióón   se   establec e   la   necesarias   para   eevitar   la  
consumaciión  irreparabble  de  las facultad  a  la   CNDH   ppara  conoceer, io peticción de        de   ofic o  o  a       
violacioness  denunciiadas   o  

parte,  respecto   de  actoos  que  pudieeran  constittuir  una  violaación  a  
reclamada s,   o  la   prodducción   de  

los  derechoos  humanoss,   cometida s  por  autorridades  de  los    tres  daños  de  difícil  reparaación  a   los  
niveles   dee   gobierno.  En   la   Leyy   de   la   CNDH  se   esstipula,   afectados,   así  como   ssolicitar   su  

igualmentee,   que   cuanndo  los   partticulares  o  aalgún  otro  agente  modificacióón   cuando   caambien   las  
situacioness  que   las  justifi caron.  social   com etan  ilícitoss   con   la   tol erancia   o   aanuencia   dee   algún  
Dichas  meedidas  puedeen   ser   de  

servidor   púúblico   o  auttoridad,   o  bbien   cuandoo  estos   últimmos   se  
conservaci ón  o  reestitutorias,  

nieguen   a  ejercer  laas   atribucioones  que   les  correspo ndan,   según  req uiera  la  natuuraleza   del  
particularmmente  en  cond uctas  quee  afecten  la  integridad  física  y   asunto.   

psicológica   de  las  ppersonas,   laa   Comisión   Nacional   puede  
LEY  DE  LAA  COMISIÓN  NAACIONAL  DE  

conocer  dee  la  queja.   
LLOS  DERECHOSS  HUMANOS  

 

En  términoos  de  la  Ley  de  la  CNDH   y  su  Reglammento  Interno 19,  la    

Comisión   Nacional  see   encuentraa  facultada   para   soliccitar   la  

adopción  dde  medidas  cautelares  ante   la   inmminente  ameenaza  a  

la   seguriddad   y/o  inntegridad   ffísica   de  un  periodista  o  

comunicador.   

 

La  solicitudd  formulada  por  la  CNDHH  debe  conttener  una  prropuesta  de  medidas  esspecíficas  dee  protecciónn  

a   fin  de   q ue   las  autooridades   ressponsables  brinden   una    óptima   pprotección   yy   tomen  en  cuenta   lass  

especificidaades  del  casso.  Estas  medidas    será n  acordadas   con  el  be neficiario,   ttomando  enn  cuenta   loss  

Elementos   Esenciales  para   la   Immplementacióón   de  Meddidas   Cautellares  incluiddos   en   estaa   Guía,  quee  

incluyen   eelementos  dde   temporaalidad,   fuerrzas  policiales,  telecommunicacionees,   atenciónn   médica  yy  

psicológica,  preservación   de  datoss  y  seguimiento.   

                                               

3/MEDIDDAS  CAUTTELARES  SOLICITADDAS  PORR  LA  COMMISIÓN  NNACIONALL   DE   LOSS  

DERECHOOS  HUMA NOS  

18  De  acuerdoo  con  la  Consttitución  Federral,  la  víctima  también  tiene   derecho  a  reci bir  asesoríaa  jurídica;  coaadyuvar  con  
el  Ministerioo  Público;  recibbir  atención  mmédica  y  psicoológica  de  urgen cia;  reparacción  del  daño;   resguardo  de   su  
identidad  y  ootros  datos  peersonales;  así  como  impugnnar  ante  autorridad  judicial  llas  omisiones  del  Ministerioo  Público  en  
la  investigaciión  de  los  deliitos.  
19  Artículo  400  de  la  Ley  de  la  CNDH  y  loss  numerales  1 16,  117  y  1188  de  su  Reglammento  Internoo.  
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La propuessta de medi das específiicas de prottección debee elaborarsee siempre een coordinacción con loss 

periodistass y comunic adores afecctados (o suus representtantes), ya qque esto puudiera preveenir que lass 

medidas reesulten inaddecuadas o no se cumppla con el oobjetivo de prevenir la situación d e amenaza,, 

hostigamieento o daño irreparable en su perju icio. 

De igual m anera, las mmedidas cauttelares debeen ser analizzadas casuíssticamente yy solicitarsee de maneraa 

específica, ya que cad a caso es d istinto y no existe un mmodelo estaandarizado een que se p ueda lograrr 

acoger, de manera inttegral, las nnecesidades de proteccción para lo s periodistaas o comun icadores dee 

modo simil ar. 

Una vez quue la autori dad federall o estatal aacepte la soolicitud de mmedidas cauutelares emmitida por laa 

CNDH, tenddrá que enttrar en conttacto con la institución,, así como ccon el beneeficiario paraa acordar laa 

estrategia dde instrumeentación de las medidass. 

Posteriormmente, la Commisión Nacioonal de los Derechos H umanos y eel beneficiar io (o su rep resentante)) 

realizarán uun seguimieento puntua l de la impleementación de las med idas solicita das, a fin dee evaluar suu 

efectividadd, así como ssu retiro o exxtensión. 

Las medid as otorgadaas por la CCNDH tendrrán vigenciaa por un pplazo de 300 días, quee podrá serr 

prorrogadoo por el tiemmpo que seaa necesario, siempre y ccuando se mmanifiesten los motivos que dieronn 

lugar al missmo.20 La exxtensión dell plazo para sostener la s medidas ccautelares, ccomo su ret iro deberánn 

evaluarse ppor la CNDHH, en conjun to con el beeneficiario, aa fin de conoocer respectto de las cirrcunstanciass 

vigentes enn cada caso específico. 

20 Ver fundammento en el a rtículo 118 deel Reglamentoo Interior de laa Comisión Naacional de los Derechos Hu manos. 
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4/PROCEEDIMIENTOO DE INSSTAURACI ÓN DE MMEDIDAS CCAUTELARRES EN BBENEFICIOO 

DE PERIOODISTAS YY COMUNIICADORESS 

El procesoo de solicituud de med idas cautel ares se llevva a cabo de conformmidad con la Ley y ell 
Reglamento Interior dee la CNDH yy bajo los pr incipios de iinmediatez, concentracción y rapideez que rigenn 
sus proced imientos.21 

a. La 

pe 

a CNDH co 

eriodistas, m 

I. 

II. 

III. 

IV. 

V. 

noce de u 

mediante: 

Medios de 

Llamada t 

Correo ele 

Escrito de 

Personalm 

na situació 

e comunicac 

telefónica 

ectrónico 

e queja 

mente o a tr 

n de inmin 

ción 

avés de terc 

nente 

ceros. 

riesggo en perjuuicio de unno o varioss 

b. El 

ci 

Visitador G 

rcunstancias 

General de 

s específicas 

la CNDH a 

s del caso. 

analiza la p rocedencia de la solic itud, atend iendo a lass 

c. De 

be 

es 

Ca 

in 

e considera 

eneficiario 

specíficas, c 

autelares in 

strumentac 

rse procede 

(o su repr 

con base e 

cluidos en e 

ión. 

ente la solici 

esentante), 

en los Elem 

esta Guía, q 

itud, el Visit 

elaborará 

mentos Esen 

que se remi 

tador Gener 

una propu 

nciales para 

itirán a la a 

ral de la CN 

uesta de m 

a la Implem 

autoridad co 

DH, en conj 

medidas de 

mentación d 

orrespondie 

junto con el 

protección 

de Medidas 

nte para su 

l 

n 

s 

u 

d. El 

40 

Visitador G 

0 de la Ley d 

General emit 

de la CNDH y 

te el oficio d 

y los numera 

de solicitud 

ales 116, 11 

de medidas 

7 y 118 de s 

s cautelares, 

su Reglamen 

, referido en 

nto Interno. 

n el Artículoo 

e. La 

ac 

a autoridad e 

ceptación de 

estatal o fed 

e las medida 

deral cuenta 

as solicitada 

a con un pla 

s. 

zo de 24 hooras para detterminar resspecto de laa 

f. En 

fe 

in 

n un plazo 

ederal deber 

strumentac 

de 48 hora 

rá entrar en 

ión de las m 

as a partir d 

contacto co 

medidas. 

de la acept 

on la CNDH 

ación de la 

y el benefic 

s medidas, 

ciario para a 

la autorida 

acordar la es 

ad estatal o 

strategia de 

o 

e 

g.	 Laa CNDH reealizará el seguimientoo y evaluaación periódica de laas medidas cautelaress 

immplementad as por la autoridad estaatal o federaal. 

21 Ver artícul o 4 de la Ley dde la Comisió n Nacional dee los Derechoss Humanos. 
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tivo 
4 hor
ta las 

   
 
 

 

   
   
   

   
   

io a la
 solicit 
as cau
ropue
ción e

a autoridad 
ando la 
utelares y 
esta de 
específicas. 

federal/estatal c 
ras para comunic 
medidas cautela

uenta 
ar si 
ares. 

El VG di 
fede 

emisió 
rem 

medida 

rige un ofic
ral/estatal
n de medid
itiendo la p
s de protec

cu
2
p

La CNDH tiene
del riesgo 

irreparable e
periodistas o c

e conocimiento
inminente e 
en perjuicio de 
comunicadores 

o 

. 

El VG evalú
la solic 

c

úa la procedenc
itud de medida
autelares. 

cia de 
as 

En c
proce 
una pr
prot 

c 

caso de conside
dente, la CNDH
opuesta de me
ección específi 
oordinación co 

beneficiario. 

erarse 
H elabora 
edidas de 
cas, en 
n el 

f
En caso de acep 
ederal/estatal cu
para contacta 
beneficiario, a
respecto de l 

instrumentació 

tarse, el Ejecutiv 
uenta con 48 hor 
r a la CNDH y el 
a fin de acordar 
a estrategia de 
n de las medidas 

o 
as 

. 

El Eje
con 
ace

La CNDH realizar 
evaluación de la
de las medidas, e

benef

á el seguimiento 
a implementación
en conjunto con 
ficiario. 

y 
n 
el 

En un lap 
CNDH y el be

pertinen
suspen

so de treinta días
eneficiario evalua
ncia de prolongar
nder las medidas 

s, la 
arán la 
o 
. 

CNDH: 
los Der 

VG: Vis 

Comisión Na 
echos Humano 

itador General 

cional de 
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h.	 Después de 30 d ías, la CNDH y el beneficiario llevvarán a cabbo un estuddio de riesggo, a fin dee 

determminar respeecto del poosible levanntamiento o extensión de las mmedidas. Laas medidass 

otorgaadas por la CCNDH tendráán vigencia por un plazzo de 30 día s, que podráá ser prorroogado por ell 

tiempoo que sea neecesario.22 

Propuesta de essquema de iinstauración de medidas 
cauteelares en beneeficio de perioodistas y comuunicadores. 

 

 
 

  

 

 
 

 

 

 
 
 

  

  
 

 

 
 
 

 
 
 

  
 
 

 
 
 

22 Ver fundammento en el a rtículo 118 deel Reglamentoo Interior de laa Comisión Naacional de los Derechos Hu manos. 
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5/ELEMEENTOS ESEENCIALES PARA LA IMPLEMEENTACIÓNN DE MEDIIDAS CAU TELARES 

Al formulaar la propu esta de meedidas cauttelares a immplementarrse por parrte de las aautoridadess 

estatales oo federales, la Comisióón Nacional de los De rechos Hummanos realizzará un anáálisis de lass 

especificidaades de cad a situación. 

Para ello, se contará con la participacióón del beneficiario dee las mediidas cautelares (o suu 

representa nte), a fin de conocer sus necesi dades espe cíficas en laa implemenntación de l as medidass 

cautelares, ya que estto pudiera pprevenir quee las medidaas resulten inadecuadaas o no cummplan con ell 

objetivo dee prevenir laa situación d e amenaza, hostigamie nto o daño irreparable en su perjuiicio. 

La CNDH y el beneficiaario diseñarrán una pro puesta de mmedidas cauutelares con base en lo s siguientess 

elementos:: 

Estudio de Riesgo Las medid 
riesgo extr 
caso para d 
las autorid 

as cautelare 
raordinario o 
determinar s 
ades compe 

es se solicita 
o extremo, 
si existe la n 
tentes. 

arán despué 
así como las 
ecesidad de 

és de analiz 
s amenazas 
protección 

ar la existen 
y vulnerabi 
específica po 

ncia de un 
lidades del 
or parte de 

Criterios dee evaluaciónn de riesgo23 

Ordinario Al q 
con 
soc 
med 
seg 

que están s 
ndiciones, po 
iedad. Gene 
didas genera 
uridad públi 

ometidas to 
or el hecho 
era para el 
ales de segu 
ca eficaz. 

odas las per 
de pertenec 
Estado la o 

uridad a trav 

rsonas, en ig 
cer a una de 
obligación d 
vés de un pr 

gualdad de 
eterminada 
de adoptar 
rograma de 

Extraordi nario Ate 
o t 
esp 
der 
sigu 

nta contra e 
testigo y es 
eciales y p 
echos funda 
uientes carac 
 Específi 

 Concret 

y manif 

 Present 

 Importa 

interese 

 Claro y 

 Excepci 

soporta 

el derecho a 
s necesario 
articulares 
amentales. E 
cterísticas: 
ico e individu 

to, fundado 

iestos y no e 

te, no remot 

ante, que a 

es jurídicos v 

discernible; 

onal en la 

ado por la ge 

la seguridad 
que el Est 

para evitar 
ste nivel de 

ualizable; 

en acciones 

en suposicion 

o ni eventua 

amenace co 

valiosos para 

medida e 

neralidad de 

d personal de 
tado adopte 
que se vu 
riesgo se ad 

s o hechos p 

nes abstracta 

al; 

on lesionar 

a la persona; 

en que no 

e los individu 

e la víctima 
e medidas 
lneren sus 
decua a las 

particulares 

as; 

bienes o 

debe ser 

uos; 

23 Apartado 44.4. Sentenciaa T–976/04. Coorte Constituccional de Coloombia. 
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 Desprop 

la perso 

riesgo; y 

 Materia 

caso. 

porcionado 

ona de la s 

y 

alización pro 

frente a los 

situación po 

obable por 

beneficios 

r la cual se 

las circunst 

que deriva 

genera el 

tancias del 

Extremmo Es e 
dirig 
extr 
ser 
der 

el que, adem 
gido contra 
remo es aqu 
una amena 
echos a la vi 

más de extr 
la vida o 

uel que en c 
za y materia 
da o a la inte 

raordinario, 
la integrida 
cualquier in 
alizarse en u 
egridad pers 

es grave, in 
ad personal 
stante pued 
una vulnerac 
onal. 

nminente y 
. El riesgo 
de dejar de 
ción de los 

Esquemas d 
Protección 

de a. Esq 

be 

b. Esq 

má 

c. Pro 

pro 

pe 

quemas indi 

neficiario. 

quemas cole 

ás beneficiar 

otección de i 

opiedad de 

rsonal. 

ividuales. So 

ectivos. Son 

rios. 

inmuebles. S 

los medios 

on mecanism 

mecanismos 

Son mecanis 

s de comun 

mos de prote 

s de protecc 

mos de prot 

nicación, do 

ección otorg 

ción otorgad 

tección a los 

onde se enc 

gados a un 

dos a dos o 

inmuebles 

cuentre su 

Urgencia La implemeentación de las medidas debe ser opportuna y exppedita. 

Temporaliddad Las medid 
subsistan l 
sujetas a re 

as de prote 
os factores d 
evisión y eva 

ección serán 
de riesgo y a 
aluación peri 

de carácte 
amenaza en 
ódica. 

r temporal. 
perjuicio de 

Se aplicará 
l beneficiario 

n mientras 
o y estarán 

Modalidad Las medida 
que las aut 
en el esta 
implement 
cual se enc 
grupo en c 

as cautelare 
toridades de 
ado en el q 
tarán accion 
contraban, a 
cuestión. 

s pueden se 
eberán toma 
ue se encu 
es encamina 
fin de salva 

er de carácte 
ar acciones a 
entran, o b 
adas a regre 
guardar los 

er de conser 
adecuadas pa 
ien, restitut 
esarlas eficaz 
derechos hu 

vación, lo qu 
ara mantene 
torias, para 
zmente al es 
umanos de la 

ue significa 
er las cosas 
lo cual se 
stado en el 
a persona o 

Fuerzas polliciales Es necesar 
parte de la 
constituya 
considerar 
policiales l 

rio evaluar 
a policía de 
en un riesgo 
rse el apoyo 
ocales. 

la pertinenc 
los tres nive 
o adicional a 
de otras cor 

cia de estab 
eles de gobie 
la situación 

rporaciones, 

blecer medid 
erno, siempr 
en concreto 
ante la desc 

das de prot 
re y cuando 
o. En este sen 
confianza de 

ección por 
esto no se 
ntido, debe 
las fuerzas 
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Telecomunicaciones Es necesar 
 Ins 

de 
pa 

 Ot 
los 
em 
de 
de 

 De 
cas 

io evaluar la 
staurar cáma 
trabajo o d 
rte de las pr 
orgar un tel 
s periodista 
mergencia. El 
nuncia al má 
cisiones ade 
esignar un en 
so de riesgo. 

pertinencia 
aras y circuit 
omicilio par 
ocuradurías 
éfono (radio 
s o comun 
l número de 
ás alto nivel 
ecuadas y efi 
nlace con ca 
. 

de: 
os cerrados, 
ticular de lo 
locales o fed 
o o celular) a 
nicadores p 
be de cumpl 
de responsa 
caces. 
pacidad en 

, dentro y fue 
s periodistas 
deral.24 

activo duran 
uedan com 
lir con una fu 
abilidad para 

actuación y 

era de las in 
s o comunic 

nte las 24 ho 
unicarse en 
unción de pr 
a garantizar 

toma de de 

stalaciones 
adores por 

oras al cual 
n caso de 
revención y 
la toma de 

cisiones en 

Enlace y 
comunicación 

El benefici 
las autorid 
responsab 

ario de med 
dades design 
les de su pro 

didas cautela 
nadas como 
otección, sob 

ares debe es 
enlace, a f 

bre su ubicac 

star siempre 
fin de mante 
ción y sus rut 

e en comuni 
ener inform 
tas. 

cación con 
mados a los 

Atención m 
psicológica 

médica y Debe cons 
beneficiari 

siderarse la 
o y familiare 

necesidad 
es para atend 

de solicitar 
der síntomas 

atención m 
s de estrés p 

médica y psi 
ost‐traumát 

cológica al 
ico. 

Custodia Es necesar 
personas q 
ejercicio de 
de organis 
o comunica 

rio evaluar s 
que hayan si 
e su labor, y 
mos no gube 
adores.25 

sobre la nec 
ido objeto d 
a sea por ele 
ernamentale 

cesidad de o 
irectamente 
ementos de 
es de atenció 

otorgar custo 
e de amenaz 
seguridad pú 
ón y acompa 

odia provisio 
za o perturba 
ública o bien 
ñamiento a 

onal de las 
ación en el 
n, por parte 
periodistas 

Protección 
identidad d 
beneficiario 

de la 
del 
o 

En caso d 
seguridad 
mantener 
implement 
proteger la 

En su cas 
periodistas 
identidad 
protección 
investigaci 

e requerirse 
de los period 
en estricta 
tadas. Los pe 
a informació 

o, también 
s o comuni 
y la de su 

n para víctim 
ón de los de 

e protección 
distas o com 
reserva la 

eriodistas o c 
n. 

puede solic 
cadores que 
familia o, e 
as y testigos 
litos. 

n al derecho 
municadores, 
identidad d 
comunicado 

citarse el a 
e considere 
en su caso, 
s instaurados 

o a la vida, 
debe consid 
e los benef 
res estarán i 
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en necesaria 
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derarse la ob 
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e de un pro 
temas de pro 
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as medidas 
obligados a 

n casos de 
ción de su 
ograma de 
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24 Corte IDH AAsunto Pilar Norriega y otros resspecto, Resolucción de 06‐02‐008; párr. 12 “el Estado ha adopptado distintas medidas para 
proteger a Pilaar Noriega Garccía, Bárbara Zammora López y mmiembros de la familia Ochoa yy Plácido, tales como, custodiaa personal, 
instalación dee circuito cerraddo de TV, custoodia en lugaress de trabajo, telléfonos de emeergencia, serviccios de teléfonoos celulares.” 
25 Algunas orgganizaciones quue trabajan en eestas acciones sson: Brigadas dde Paz Internaciional y Front Li ne for Human RRights, quieness 
tienen prograamas de intervvención en cassos de emergeencias líneas d e emergencia y manuales coon recomenda ciones para laa 
protección dee defensores de derechos humanos. Verr: http://www .frontlinedefennders.org/es/emmergency y htttp://www.pbi‐‐
mexico.org/fieeld‐projects/pbbi‐mexico/ 
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Investigacióón de los Debe cons iderarse la uurgencia de ssolicitar ape rtura de unaa investigacióón efectiva 
hechos de los hecchos y del r econocimiennto de coad yuvancia poor parte del Ministerio 

Público. 

Estos elemmentos son enunciativoos más no l imitativos yy serán connsiderados een cada casso, a fin dee 

consolidar una propueesta óptima de proteccción para la s autoridad es encargaddas de evitaar daños dee 

imposible reparación para perio distas y coomunicadorees. La instr umentaciónn de las meedidas seráá 

responsabi lidad de las autoridadess federales yy/o estatale s corresponndientes. 
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